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1. Objetivo 

El objetivo de estos criterios es conformar un equipo nacional con potencial real de obtención 

de medallas o posiciones finalistas en el Campeonatos Euroafricano 2026. 

La condición de campeón/a de España u otros resultados nacionales no garantiza la 

selección automática para ningún campeonato internacional. 

La selección se realizará en función del rendimiento y potencial competitivo en el ámbito 

internacional. 

 

 
2. Número de integrantes 

La selección oficial estará compuesta por 3 deportistas 

titulares y 1 reserva, categorías masculina y femenina. El 

número definitivo de ayudantes dependerá de: 

 

• Presupuesto disponible. 

• Coste por atleta. 

• Equilibrio estratégico del equipo. 
 

 

 
3. Criterios de selección 

 

La selección se realizará mediante una valoración técnica global por parte del/de la 

Seleccionador/a Nacional, teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos: 

• Potencial real de medalla, individual y equipos 

• Potencial posición de finalista.TOP 8. 

• Nivel competitivo acreditado con participaciones en campeonatos autonómicos 

individuales y equipos; nacionales individuales y equipos; y cualquier campeonato 

internacional que asistan.    



 

 
 

 
 

• Trayectoria deportiva dentro de la FEDAS y COMPROMISO CON EL EQUIPO NACIONAL. 

• COMPORTAMIENTO acorde a los valores federativos. 

• Capacidad de integración y contribución a un entorno de equipo estable, profesional y 

orientado al rendimiento, respetando la NORMATIVA FEDERATIVA y JERARQUIA 

DE TRABAJO (Seleccionadores, Jefe de Expedición o Técnicos)  

• Respeto y compromiso a sus compañeros de SELECCIÓN. 

• CAPACIDADES TECNICAS 

Capacidad para competir con garantías disponiendo de las cualidades de adaptación y 

las cualidades técnicas requeridas por los seleccionadores en los diferentes escenarios 

y características de cada competición 

• CAPACIDADES FISICAS 

Resistencia durante toda la competición al máximo nivel (5 horas). Velocidad de 

ejecución en la competición, agilidad y coordinación. 

• INTELIGENCIA TACTICA 

Comprensión de los diferentes estados de la competición y toma de decisiones 

rápida. FORTALEZA MENTAL, gestión del stress, DISCIPLINA,TRABAJO EN 

EQUIPO. 

 

 

El/La Seleccionador/a Nacional podrá no seleccionar a un atleta/s si considera que su 

inclusión compromete el rendimiento deportivo, la cohesión del equipo o la adecuada 

representación de la FEDAS en competiciones internacionales. 

 

 
4. Selección definitiva 

Una vez realizada la valoración técnica, se conformará la lista definitiva en función de las 

características de la prueba, bien sea estratégicamente decidida por los seleccionadores a 

disputar en poca profundidad , media profundidad  o gran profundidad, buscando la idoneidad 

de los deportistas a dichos conocimientos. 

El/La Seleccionador/a Nacional comunicará la decisión a los atletas seleccionados. 

En caso de renuncia o imposibilidad de asistencia, se podrá convocar a otro/a atleta o reducir el 

número de integrantes, en función de los criterios anteriormente expuestos. 

Los criterios de selección antes descritos son exigibles al EQUIPO OFICIAL, antes descrito, 

conformado por 3 deportistas titulares y un reserva, tanto en categoría masculina como femenina, 

no computando AYUDANTES. 
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